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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sé suscribe i este periódico en la Redacción casa de los Siés. HtRux UCRHANO i 501*¡ el semeslre y 30 el trimestre pagados anticipaüus. Los anuncios se insertaran 

á medio real linea para los suscritor'és, y un real linea para los que no lo sean. 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mmiros del Bolelin 

que correspondan al distrito, dispondrán t/ue se jije un ejemplar en el sitio de , 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguienté. 

Los Secretarios cuidarán de conserwr los. Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encwaiíernocioii que deberá verificarse cudtt «fio. — El Goberna 
dor, Pedro Ellees. 

P A R T E OFICIAL. 

PBESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nueslra Señora 

(Q. D. Q.) y sji.augasla Real fa
milia continúaD en esta corle sin 
novedad en su imporlante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN BE ORDEN rmir.o.—NEGÓ 
,. ... CUDO 1.' . 
' ,;'} ; ' Núm. 458. ' 

" E l \Excmo. S i : Súísecreldrio 
del Ministerio do la Gobernación, 
con'féciiqé del ácluaíme comuni
ca la Seal árdea siguiente: 

»EÍ.Sr. Ministró de la-Gober
nación diee con esta fecha al D i 
rector general de la Guardia c i 
v i l lo que sigue: 

En vista' del espediente ins
truido en este Ministerio sóbrela 
conducción de objetos que. son 
cuerpo de delito por medio de la 
Guardia civi l y teniendo presente 
lo expuesto por V. E. y por lás 
secciones de Gobernación y Gra
cia y Justicia del Consejó de Esta
do, la Eéina (Q. D. G) ha tenido 
á bien, mandar de conformidad 
con lo manifestado por el Ministe
rio de Graeiay Justicia; 

1.* Que la Guardia "civil se 
encarga de la conducción de los 
expresados efectos, cuando así lo 
dispongan los Tribunales y de
más autoridades judiciales, siem
pre que aquellos por su pequeño 
volúmen é insignificante pesó no 
embaracen al Guardia en su mar
cha, en sus movimientos, n i en 
el manejo de las armas. 

2.* La conducción se h a r á en 
jos dias en qué se verifique la de 
los presos, y por el relevf de pa
rejas,-ejecutándose la entrega de 
unas á otros con lás formalidades 
debidas. . _ i 

3.1. Las autoridades judiciales 
entregarán á la Guardia c iv i l los 
efectos de que se trata, bien con
dicionados cerrados y sellados i á 
fin de que lleguen á su destino, 
en el mismo estado en que los re
cibe dicha fuerza. 

4.* Cuando los efectos; cuer
pos de delito, no reúnan las con
diciones arriba expresadas, la 
conducción tendrá lugar por me
dio de otra persona nombrada al . 
efecto por la autoridad judicial , 
limitándose entonces la acción 
de la Guardia civi l á escoltarla 
en su marcha, que se .verificará 
en los mismos días, sefialados pa
ra la traslación de presos. 

Y 5.' Que todos losgastos que 
pueda ocasionar la conducción 
de los espresados efectos, serán 
de cuenta del presupuesto de 
Gracia y Justicia con cargo al 
articulo, de ios consignados para 
la administración de justicia c r i 
minal. . • ; ' • > 

De Real órden comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo tras
lado 4 V. S. á los efectos consi
guientes.» 

Lo que se inserta cueste perió
dico ojicial para conocimiento de 
las autoridades á quienes corres
ponde su puntual y exacto cmn-
plimienlo: l eón 22 de Noviembre 
efe 1667. 

EL GOBERNADOR, 
. Pedro Eliees. 

Sección de Bacienda. 

. iNúm. 459. ; 

Con tanta sorpresa como dis
gus tó lie llegado á saber que ha 
habido a lgún Alcalde en esta pro
vincia, que desconociendo sus de
beres, se ha permitido nombrar 
comisionado de apremio con cre-
cidks dietas al Secretario de Ayun
tamiento. • 

No puedo permitir n i por un 
momento tan improcedente y 
abusivo proceder y sin perjuicio 
de exigir la responsabilidad al 
que la ha tenido, me apresuro 
á prevenir á todos los Alcaldes 
se abstengan de conferir comi
siones do apremio á los Secreta
rios de Ayuntamiento, los cua
les no pueden'ocupai'se mas que 
en el dosempeño de su cargo, cu
yas funciones define terminante
mente el art. 94 del Reglamen
to de 16 de .Setiembre de 1845, 
reformado por el Real decreto de 
21 de Octubre de. 18GG, advir
tiendo también á los sujetos con
tra quien se espidan dichas co
misiones las consideren como ile
gales, sin satisfacer por tanto 
las dietas á los comisionados, y 
poniéndolo inmediátamenle en 
m i conocimiento para los efectos 
que corresponda. León 20 de No
viembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Eliees. 

SECCION DE FOMENTO. 

OüBAS PÓBUCAS.—NEOOCUDO 2." 

Níl n. 400. 

En virtud do lo dispuesto por 
Reales órdenes de 20 de Octubre 
úl t imo este Gobierno c iv i l hase-
flaladó 'el día 14' de Diciembre 
próximo del comente aflo de 

1867 á las doce del mismo para 
la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales 
para la conservación do las car
reteras de primor órdon de está 
provincia durante el a fio. 

I.a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción do ]8 de Marüo de 1852 
en el despacho del Sr. Goberna
dor, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto para co
nocimiento del público, los pre
supuestos dettiliados y los plie
gos da condiciones focnltaüvas 
y económicas que lian de. rei-'it' 
en los contratos. 

Los trozos á que han di! relé-
rirse estas contratas, las carro-
toras á que corresponden y los 
presupuestos de los acopios para 
cada uno, son los que so designan 
en la nota que sigue á este anun
cio. 

No so. admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas do 
un trozo, pues cada uno deberá 
rematarse por separado. 

Las proposiciones so presenta
rán on pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a l adjun
to modelo.r La cantidad que ha 
de consignarse próviamento co
mo garant ía para tomar parto 
en la subasta será dol uno por 
ciento del presupuesto del trozo 
á que se redero \a proposición. 
Este deposito podrá hacerse en 
metálico, ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarso á cada 
pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo 
que previene la referida instruc
ción. 

l i n el caso de que resultasen 
dos 6 mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo so celebra
rá en el acto Vínicamente entre 
sus autores una licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, (¡jándoso la 
primera puja por lo menos en 
quinientos reales, y quedando 
las demás á voluntad de los l i o i -
tadores con tal que no bajen de 
cien reales. 

León 21 de Noviembre do 1807. 
EL GOBERNADOR, 

Pedro EUces. 

file:///Excmo


Modelo de propoíiñon. 

D. N . N . vecino de.... entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de 
con fecha de... de 186 . . y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de... á 
comprendida en la citada pro
vincia y en su trozo núin. . . que 
empieza en... y concluye en 
se compromete á tomar á su car
go los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujec-
cion á los expresados requisitos 
y condiciones por lacantidadde 

(Aquí la ja-oposición que se ha
ga admiliend" ó mejorando lisa y 
llanamente el Upo Jijado; pero ad-
virtiendo que será desechada toda 
2>ropuesla en que no se esprese de
terminadamente ¡a cantidad, es
crita en letra por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 
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SECCION DE FOMENTO. 

OBRAS PUDUCAS.—NEGOCIADO 3.* 
Núin. 462. 

Hallándose terminadas las obras 
de construcción de la carretera 
de León á lienavente por V i l l a -
mailan, he dispuesto la inserción 
del presente anuncio en este pe-
riddico oficial á fin de que los i n 
teresados que se creyeren perju
dicados en la ejeucion de las 
mencionadas obras, acudan á es
te Gobierno de provincia expo
niendo sus reclamaciones al t é r 
mino preciso de 15 dias. León 
Noviembre 20 de 1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro EUoei. 
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SECCION DE FOMENTO. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBRAS PUBLICAS.—NEGOCIADO 3.' 
Núm. 468. 

Hallándose terminadas las obras 
de construcción de la carrretera 
de Villanueva del Campo á Pa-
lanquinos, he dispuesto la inser
ción del presente anuncio en es
te periódico oficial, á fin de que 
los interesadus que se creyeren 
perjudicados con las menciona
das obras expongan sus recla
maciones en este Gobierno, al 
término preciso de 15 dias. León 
Noviembre 20 do 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 3." 
Nú(n..461. 

Declarado ^rescindido el con
trato dé'^aspíSi^s de í cons t ruc -
cion de 1Ú%>¡^v¡i<X.° y 2.° de la 
carreteralde Tptíferrada á Orense 
por drden de la Dirección gene
ral del ramo de 9 de Julio del 
corriente aflo, he dispuesto la i n 
serción del presente anuncio en 
este periódico oficial para que los 
interesados que se creyeren per
judicados con la ejecución de 
aquellas obras acudan á este Go
bierno de provincia exponiendo 
sus reclamaciones al término ptftr 
ceso de 15 dias. León 20 de No
viembre de 1867. '• 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. ' 

MINAS, 

D. Pedro Elices. Gobernador de la 
provincia. 

Hag<) saber: que por D. Franciscq 
Miflon, vecino de esta ciudad, te-
sidente en la misma, calle de Re
vil la ni im. 2, de edadde 40aflos, 
profesión comerciante, se ha pre
sentado en la sección de Fomen
to de este Gubierno de provincia 
en el dia 18 <}el mes de la fecha 
á l a s doce de su mañana, una 
solicitud, de registro, pidiendo 
cuatro pertenencias dé la niina de 
parbqn llamada Matalland nú-mero 
1.", sita en término común dél 
pueblo deMatallana, Ayunta
miento del mismo 'nombre, al si
tio de Cantoji de Bustillbs y l i n 
da por el Norte y Poniente con 
tierras do Francisco Gutiérrez y 
por Oriente y Mediodía con mon
te oomv|.n; hace la designación; 
do las citadas cuatro pertenenr' 
cias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el 
de la calicata; desde él se medir, 
rán en dirección 45°—168 me
tros fijándose la 1. ' estaca; desde 
esta en dirección 135°—215 me
tros la 2,'; desde esta en direc
ción 45°—600 metros la 3 . ' ; 
desde esta en dii eccion 315°—500 
metros 11 4."; desde esta en d i 
rección 225°—900 metros la 5.*; 
desde esta en dirección 135V200 
metros la 6.*; desde ésta en direc
ción 225°—500 metros la 7."; des
de esta en dirección 135°—300 
metros la 8.'; y desde esta en dir 
reccion 45°—800 metros que ter
minan en la 2." estaca. 
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Y habiendo hecho constar es

te interesndo que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde.la .fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, ségun previene el artieulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León 18 de Noviembre de 18G7. 

E L GOBEItNAÜOR, 
Pedro Ellees. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Miflon vecino de esta c iu
dad, residente en la misma, calle 
de Eevilla, núm, 2, de edad de 
40 años, profesión' comerciante, 
se ha presentado en la sección 
de Fomento de esté Gobierno de 
provincia en el dia diez y ocho del 
mes de la fecha á las nueve de su 
mañana una solicitud do registro 
pidiendo dos pertenencias de la 
mina de carbón llamada Mala-
llana núm. 2.° sita en término co
mún del pueblo de Matallana de 
Vegaceryera, Ayuntamiento del 
mismo nombre, al sitio de Valdo-
raya y linda Noroeste mina Torio 
núin. 4, las reguera de. Caballe
ro y Oeste camino real de Mata-
llana á Vegaoervera; hace la 
desighacionde las citadas dos per
tenencias .en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
de la calicata': desde ella se me
dirán en dirección 315'—lEi mor 
tros fijándose la 1." estaca: desdo 
esta en dirección 45°—137 metros 
la 2. ': desde ésta en dirección 
315°—30Q metros la •3,'t des
de 1 esta en dirección 225"—1000 
metros'fijándose la4 .1 : desde es
ta en dirección 135°—300 metros 
la 5.": y desde esta á la 1." se me
dirán 863 metros en dirección 45°. 

\ habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, be 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perj u i -
cio de tercero; lo que se anuncia 
jior medio del presento para que 
en el ténnmo de sesenta dias 
contados desiio la lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
üouierno sus oposiciones lus que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del teri'ono solicita

do, según previene el articulo 24 
de la ley de minoria vigente. 
León 18 do Noviembre do 1807. 

EL GOBKRNADOR, 
Pedro Ellees. 

DEL GOBIERNO MILITAR 

El Sargento 1." licenciado del 
i jército de Cuba, Manuel Ale
gre S.iiitos, natural de esta pro
vincia y cuyo punto de residen
cia se ignora, puede presentarse, 
por sí ó por medio de apoderado, 
¿l coronel Cagero de la central 
de Ultramar en Ma.irid, con el 
fin de percibir 170 escudos 413 
milésimas que le corresponden 
como parte proporcional de la 
gratificación de 200. escudos; ó 
sr lo prefiere, reclamar del es
presado Gefe le sea girada dicha 
cantidad al punto que le com-
venga realizarla. León 22 de 
Noviembre de 18tí7.—El Briga
dier Gobernador, Cárlos García 
Tassara. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
BE LA PROVINCIA DE LEON. 

ESTANCOS VACANTES. 

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de esta provin
cia que á continuación se expre
san; se anuncia al público, para 
que en el término de 15 dias á 
contar desde la fecha de esta pu
blicación, los que se crean con 
derecho á obtenerlos, presenten 
al Sr. Gobernador sus instancias 
acompañadas de los documentos 
quejustiflquen sus méritos y ser
vicios, debiendo expresar en las 
mismas, que el pago de los efec
tos lo yerificarcán al contado. 

I'AUTIDÜS ADMIMSTItATIVOS. 

León. 
Cillanueva. 

Almama. 
Yillamorisea. 

Astorya. 
Turienzo. 
•Veldodo. 

Jiaücnu. 
S. Martin de Torres.. 

MRav. 
Lugueros. 
Tolibia de abajo. 

Qaraíio. 
S. Martin de Ta Falamosa., 

MansUla. 
rita. Cristina de Valmadrigal. 

Riaño. 

Salomón. 

León 20 de Noviembre de 18G7. 
—P. I . , Umilio Roldan. 

UH LOS AYUNTAJilliNTOS. 

AlcahUa conslihirional de 
Sancedn. 

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to dotada con ciento sesenta es
cudos anuales pagados por t r i 
mestres do fondos municipnles, 
con la obligación de hacer y de
sempeñar cuantos negocios ocur
ran al Ayuntamiento. Los aspi
rantes que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en el pre
ciso término do treinta dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en' el Boletín oficial de 
esta provincia, advirtiendo que 
en conformidad á disposiciones 
vigentes serán atendidas las de 
aquellos que por su idoneidad lo 
merezcan y se les eoneeptúe acre
edores á ello! Sancedo 14 de No
viembre de 1867.—El Alcalde, 
Pedro San Miguél. 

Alcaldía constitucional dt-
Villeza. 

No habiendo tenido efecto 
por falta de lidiadores la su
basta de l:i casa Escuela que 
ile nueva planta ha de edificar
se cu este pueblo, anunciada 
en el Bulclin oficial del dia 16 
de Mayo de 1 866. 

Por disposición del Sr. Go
bernador civil de esta provin
cia, se anuncia nuevamente en 
este año para el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á 
la una de su tarde, ante el Sr. 
Alcslde conslilucional procura
dor Síndico y Secretario de es
te Ayuntamienlo en la casa del 
mismo, bajo el pliego de con
diciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría espresada 
desde la fecha de este anuncio 
en el Bolctin oficial de la pro
vincia. Villeza 18 de Noviem
bre de de 1 8 6 7 . = T o m á s Huer
ta. 

Alcaldía constitucional de ! 
L a Majúa. j 

D. Narciso ¡íoiiriguez. Alcalde consli- j 
titucional ild Ayuntamiento de l.¡\ ' 
Majáa. • 

H igo sabor: que no habiendo i 
producido resultado el anuncio : 
de subasta para la construcción ! 
de la casa-escuela de nueva ! 
planta en el pueblo de Riolngo 
de este municipio, inserto en el 
Boletín oficial de esta p rov in - I 
cia dé 20 de Junio del año pa- j 
sado de 1866, en vir tud de no { 
haberse presentado liciladores al 
referido acto, se anuncia nue
vamente la subasta para el dia 
7 del próximo Diciembre desde 
la una á las dos de su Urde an
te mi autoridad, el Regidor Sín
dico, y Secretario de la corpo 
ración y en el Salón que en es
ta celebra sus sesiones, bajo el 
plano, proyecto y pliego de con
diciones que según dicho primer 
anuncio estarán de manifiesto, 
desde que el presente se inser
te en el expresado periódico 
oficial. L a M ijúa 12 de Noviem
bre 1867.=Njrciso Rodríguez. 
= P . A. D. A =:Pedro González, 
Secretario. 

Alcaldía conslilucional de L a 
guna de Negrillos 

Pura que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida lortnalidad 
la rectificación del amillaramien-
lo que ha de servir de base a l . 
repartimiento de la coniiibsi-
cion territorial en el año eco
nómico próximo- de 1868, al 
1869, se previene á lodos los 
conli ibuyenles que posean ó ad
ministren bienes sugetos al pa
go de dicha contribución en el 
t é rmino de este distrito m u n i 
cipal tanto vecinos como foras
teros, presenten en la Secreta
ría del mismo por té rmino de 
un mes á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia las 
relaciones arregladas á instruc
ción con la espresion de las al
tas ó bajas que haya ocurrido 
en sus propiedades, con la ad
vertencia que la traslación de 
dominio se justificará con los 
documentos correspondientes, 
pues pasado dicho t é rmino sin 
verificarlo la Junta obrará se
g ú n sus atribuciones y no se 
les oirá parándoles el perjuicio 
que pueda ser consignienlc. 
Laguna de Negrillos 17 de N o 
viembre de I867 = E I Alcalde, 
Francisco Goinei.=P A. D. L . J . 
• José Amonio Manceñido, Se

cretario. 
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Alcaidía constitucional de 

Fttenks de Carbajal. 

Para que l.-i Junta pericial de 
esto Ayuntainieato pasda hacer 
conlaclebiclaoportuniJadlareeti-
ficacion del amillararaiento que 
ha de servir de Ijaso para la der
rama del cupo de. la contribu-
uion territorial en el año próxi
mo de 18ü8 i i l 09, su previene á 
todos los propietarios vecinos y 
forasteros dol municipio presen
ten en la Secretaria de este Ayun
tamiento en término de quince 
diiis después de la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofleial 
de la provincia, las relaciones 
con expresión de las altas y ba
jas que hayan sufrido, si como 
propias ó como arrendadas, ex
presando en este últ imo caso e l 
nombre, apellido y vecindad de 
los propietarios; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin 
verificarlo, la Junta procederá 
según los datos que adquiera, y 
sus reclamaciones no serán oídas, 
fuentes de Carbajal- Noviembre 
15 de 1867.—131 Alcalde, Ga
briel Pérez. 

Alcaldía conslilucioml de 
Maladmn. 

Para que la Junta periciar de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
lia de servir de base pata la der
rama del cupo de la contribu-
cion. territorial en el próximo 
afi i económico do 1868 á 1869, 
se previene á. todos los propieta
rios así vecinos como forasteros 
del municipio presenten eni la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
y por término do 15 dias después 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia las relaciones con expre
sión de las altas ó bajas que ha
yan sufrido, y conceptos, según 
está, prevenido: pues pasado aquel 
término sin que lo verifiquen la 
Junta obrará con arreglo á ins
trucción. Matadeon 15 de No
viembre de 1867.—El Alcalde, 
Isidoro Sandobal.—El Secretario, 
José G. Casado. 

calde conslitucional del Ayun
ta tnienlo de Caslrillo de la V a l -
duerna y Escribano público, que 
él designe, 150 alisos, 5 chopos 
y 5 robles del monte denomi
nado Sardonal, que han sido 
lasados en Ü400 reales, bajo 
cuyo tipo se verificará el rema
te con arreglo á lo que pre
viene la legislación del ramo y 
pliego de condicione», .que se 
hallará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento 
y en esta oficina de mi cargo. 

L o que se participa al públi
co para su debido conocimien
to. León 21 de Noviembre de 
1867.=Luis Espinosa. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUERPO DE INGENIBHOS DE MONTBS 

D . Luis Espinosa P e r a , I n 
geniero Jefe de segunda cla
se del l.uerpo de Montes y 
Jefe de este distrito. 

Hago saber: que por orden 
del Sr. Gobernador de la pro
vincia fecha 14 del actual, se 
sacan á pública subasta para el 
dia 8 del inmediato mes de Di
ciembre y hora de once á doce 
de su mañana, por ante el A l -

JUSTA GESEUAL DE ESTADÍSIICI. 
Vicepresideneia. 

Autorizada la Vicepresiden
eia de la Junta general de E s 
tadística por Real orden de 24 
del mes dé Octubre último para, 
convocará exámenes de ingreso 
en la escuela especial de topo
grafía catastral, se ba dispuesto 
por la misma que los intere
sados tengan presentadas en la 
Secretaria dé dicha escuela, sita 
en la" Cuesta de la Vega n ú 
mero 5, y dirigidas al Eterno. 
Sr. Vicepresidente, las solicitu
des acompañadas de las corres
pondientes fes de bautismo y 
certificaciones de buena con
ducta ántes del 15 del próxi
mo Diciembre y con arreglo ,i 
las instrucciones y demás por
menores que publica la Gaceta 
del 19 del corriente. 

I.OTEItIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
de premios para el Sorteo qúo se 

liado celebraren Madrid el día 
23 de Diciembre de 1867.. 

codos para, los 2 ¡99 
números cuya termi
nación sea igual á la 
del que obtenga el 
pivmn inayur . . . 199 800 

9'J aitruximasioncs üe 
1.00'J escudos enda 
una, para los 93 nú' 
imnis re.'tant«i de 
la centena del que 
obtenga «I premio de 
600 000 escudos. . . 99.000 

99 ídem de 1.000 id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 20i).000 escudos. 99.000 

9 ídem de 1.000 id . , ' 
para los 9 números 
restantes de la decc- ^ ; 

na del premiado con ., 
100 Ó00 escudos. . . 9.000 

2 idetn de 5.000 para * 
los números anterior : 
y posterior . al del .1 
premio mayor. . . . 10.000 

2 idem. de 3.600 id., ' 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo.. 7.200 

2 Idem de 2.801) Id., 
para los números an-

, lerior y posterior al 
del premio tercero. . ,.5.000 

4 000 3.500.000 

Constará de 25.000 Billetes, al precio 
de 200 Mcuifos rada uno. divididos 
tn décimos á 20 escudos; dislribu-
i/ciiíioseS.aOJ.OaO escudos en l 000 
premios, de la manera siguiente: 

PREIUOS. ESCUDOS. 
1 de. . . . . . . 600.000 
1 de. . . . . . 200 000 
1 de. . . . . . . 100.000 
2 de. 50.00 ). . . . 100.000 

10 de. 20 000. . . . 200.000 
22 de. 10.000. . . . 220.000 

100 de. . 2 . 0 ; ) 0 . . . . . 200.000 
1.151 de. 1.000. . . 1151.000 

2.499 reintegros de 200 es-

do reclamarse con ' exhibición de los 
Billetes, conforme i lo establecido en 

32. t.os premios sé pagarán en las 
Adminislraciones.en rjite se vendan I04 

¡Heles cun'lii'p^nliinliilnil que tiene 
—íditáílirlu' Reiita^ 

Ig.'.rnmiadtí^é^Haileo SP iiriíiraiíi 
olvoi^fíi, -U^tjmi'a^pn^eniiia por ttcal 
órdon'üojl) tío Kobmodc lííOá, pata 

iljudicar los^premios concodillos i las 
huérfanas de tnililares y patriotas niúcr-
los en campaña, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta Córte, cuyo resultado se anuncia
rá debidamente —El bireclor genera) 

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi 
Mete; entendiéndose con respecto, ¿las 
aproximaciones señaUdas por los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios ma j oros, que si saliese premia 
do el número 1. su anterior es el nú 
mero 25000 y si'fuese este el agracia 
do, el billete número 1 será el si 
guíenle. 

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres, 
ponde por ejcniplo al número 9, el se
gundo al 8200 y el tercero al 15803, 
se consideran agraciados ' respectiva 
mente los 99 números restantes de tas 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 8101 al 8200 
y del 15.801 al 15.810. 

Tendrán derecho al reintegro, del 
precio del billete, según quedo dicho 
todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
(¡00.000 escudos; de manera que si és 
te cabe en suerte al número 6217 6 al 
6218 ele , se entenderán reintegrados 
lodos los que terminen en siete ó en 
ocho ele. ó sea uno por cada decena. 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuaran los 
pagos, según lo prevenido en el artlcu 
10 28 déla Instrucción vigente, debien 

ANUNCIOS PABTICUIAKKS. ' 

CKÉDITO CASTELLANO. 
La Junta de gobierno de esta 

Sociedad, de acuerdo coa la. Co
misión interventora de la misma, 
han resuelto anunciar nuevamen
te lá enageriacioh en público re
mate, de las máquinas herramién. 
tasút i les y demás'efectos sobran-r 
tés de la construcción del ferro
carril de Isabel TI , en .las sección, 
nes de Reinosa á, Márcena. .„ :, r 

La subasta tendrá; lugar en las. 
oficinas de esta Seciedad, el día 
30 del corriente á las doce de su; 
mañana . 

E l inventi'.rio, pliego de condi
ciones y nueva ' tasación de los 
referidos efectos, se halla de ma
nifiesto en la Secratariá de esta 
Sociedad, donde podrán 'Enterar
se las personas qtie doséén toiiiá'r' 
parte en la subasta." 

Valladolid 20 de Novieiubre de 
1807.—Por acuerdo de la Junta 
de Gobierho y Comisión iuterven-
tóra.—HJ Secretario de la Socie-, 
dad, Jnli.in Majada. 

Se hallan de venia en la l i 
brería de los Sres. Miñón her
mano, ejemplares de la obra t i 
tulada »EI Buscapié del pron
tuario de la Administración, 
municipal i 14 reales. 

E l dia i 7 del corriente, se 
eslravió del pueblo de Castro-
tierra un caballo de 9 años, 
de alzada seis cuartas y media, 
pelo negro, encima dé la aguja 
le falla pelo de haberle rozado 
la albarda y encima del ojo iz
quierdo tiene un resol Ion. 

La persona que le hubiere 
hallado se servirá dar razón i 
Manuel Merino, de Castrotierra 
que gratificará y abonará lo* 
gastos. 

Impreola de MiDon (termaRo, 


